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DERECHOS Y DEBERES  

DERECHO FUNDAMENTAL A MORIR 
DIGNAMENTE 

 
 
Los usuarios afiliados al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud cuentan con el 
derecho fundamental a morir con dignidad 
como parte de la vida digna.  
 
Para mayor información, dirigirse al capítulo 
especial concerniente al derecho fundamental 
a morir dignamente ubicado en el capítulo 5 de 
la presente carta.  

 

1. CAPITULO DE DERECHOS 

 

Todo afiliado sin restricciones por motivos de 
pertenencia étnica, sexo, identidad de género, 
orientación sexual, edad, idioma, religión o 
creencia, cultura, opiniones políticas o de cualquier 
índole, costumbres, origen o condición social o 
económica, tiene derecho a: 

 

2.1 ATENCIÓN MÉDICA ACCESIBLE, 

IDÓNEA, DE CALIDAD Y EFICAZ 

 

2.1.1  Acceder, en condiciones de calidad, 

oportunidad y eficiencia y sin restricción a 
las actividades, procedimientos, 
intervenciones, insumos y medicamentos 
que no estén expresamente excluidos del 
plan de beneficios financiados con la UPC.  

2.1.2 Acceder a las pruebas y exámenes 

diagnósticos indispensables para 
determinar su condición de salud y orientar 
la adecuada decisión clínica.  

2.1.3  Los derechos a acceder a un 

servicio de salud que requiera un niño, niña 
o adolescente para conservar su vida, su 
dignidad, su integridad, así como para su 
desarrollo armónico e integral, y su derecho 

fundamental a una muerte digna, están 
especialmente protegidos.  

2.1.4  Recibir la atención de urgencias que 

sea requerida con la oportunidad que su 
condición amerite sin que sea exigible 
documento o cancelación de pago previo 
alguno, ni sea obligatoria la atención en una 
institución prestadora de servicios de salud 
de la red definida por la EPS. Los pagos 
moderadores no pueden construir barreras 
al acceso a los servicios de salud.  

2.1.5 Recibir durante todo el proceso de la 

enfermedad, la mejor asistencia médica 
disponible en la red y el cuidado paliativo de 
acuerdo con su enfermedad o condición, 
incluyendo la atención en la enfermedad 
incurable avanzada o la enfermedad 
terminal garantizando que se respeten los 
deseos del paciente frente a las 
posibilidades que la IPS tratante ofrece.  

2.1.6  Agotar las posibilidades razonables 

de tratamiento para la superación de su 
enfermedad y a recibir, durante todo el 
proceso de la enfermedad incluyendo el 
final de la vida, la mejor asistencia médica 
disponible por personal de la salud 
debidamente competente y autorizada para 
su ejercicio.  

2.1.7 Recibir una segunda opinión por 

parte de un profesional de la salud 
disponible dentro de la red prestador, en 
caso de duda sobre su diagnóstico y/o 
manejo de su condición de salud.  

2.1.8  Obtener autorización por parte de la 

EPS para una valoración científica y 
técnica, cuando tras un concepto médico, 
generado por un profesional de la salud 
externo a la red de la EPS y autorizado para 
ejercer, este considere que la persona 
requiere dicho servicio. 

2.1.9  Recibir las prestaciones 

económicas por licencia de maternidad, 
paternidad o incapacidad por enfermedad, 
aun ante la falta de pago o cancelación 
extemporánea de las cotizaciones cuando 
la EPS no ha hecho uso de los diferentes 
mecanismos de cobro que se encuentran a 
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su alcance para lograr el pago de los 
aportes atrasados.  

2.1.10  Acceder a los servicios y 

tecnologías de salud en forma continua y 
sin que sea interrumpido por razones 
administrativas o económicas.  

2.1.11 Acceder a los servicios de salud sin 

que la EPS pueda imponer como requisito 
de acceso, el cumplimiento de cargas 
administrativas propias de la entidad.  Toda 
persona tiene derecho a que su EPS 
autorice y tramite internamente los 
servicios de salud ordenados por su médico 
tratante. El médico tratante tiene la carga 
de iniciar dicho trámite y tanto prestadores 
como aseguradores deben implementar 
mecanismos expeditos para que la 
autorización fluya sin contratiempos. 

2.1.12 Acreditar su identidad mediante el 

documento de identidad o cualquier otro 
mecanismo tecnológico. No deberá exigirse 
al afiliado, carne o, certificado de afiliación 
a la EPS para la prestación de los servicios, 
copias, fotocopias o autenticaciones de 
ningún momento.  

2.1.13 Recibir atención médica y acceso a 

los servicios de salud de manera integral en 
un municipio o distrito diferente al de su 
residencia, cuando se traslade 
temporalmente por un periodo superior a un 
mes y hasta por doce (12) meses, haciendo 
la solicitud ante su EPS.  

2.1.14 Acceder a los servicios de salud de 

acuerdo con el principio de integralidad, así 
como a los elementos y principios previstos 
en el artículo 6º de la Ley Estatutaria 1751 
de 2015.  

 

2.2 PROTECCIÓN A LA DIGNIDAD 

HUMANA 

 

2.2.1  Recibir un trato digno en el acceso 

a servicios de salud y en todas las etapas 
de atención. Ninguna persona deberá ser 

sometida a tratos crueles o inhumanos que 
afecten su dignidad, ni será obligada a 
soportar sufrimiento evitable, ni obligada a 
padecer enfermedades que pueden recibir 
tratamiento.  

2.2.2 Ser respetado como ser humano en 

su integralidad, sin recibir ninguna 
discriminación por su pertenencia étnica, 
sexo, identidad de género, orientación 
sexual, edad, idioma, religión o creencia, 
cultura, opiniones políticas o de cualquier 
índole, costumbres, origen, condición 
social, condición económica y su intimidad, 
así como las opiniones que tenga.  

2.2.3 Recibir los servicios de salud en 

condiciones sanitarias adecuadas en un 
marco de seguridad y respeto a su 
identidad e intimidad.  

2.2.4 Recibir protección especial cuando 

se padecen enfermedades catastróficas o 
de alto costo. Esto implica el acceso 
oportuno a los servicios de salud asociados 
a la patología y la prohibición de que bajo 
ningún pretexto se deje de atender a la 
persona, ni puedan cobrársele copagos o 
cuotas moderadoras.  

2.2.5 Elegir dentro de las opciones de 

muerte digna según corresponda a su 
escala de valores y preferencias 
personales y a ser respetado en su 
elección, incluyendo que se le permita 
rechazar actividades, intervenciones, 
insumos, medicamentos, dispositivos, 
servicios, procedimientos o tratamientos 
que puedan dilatar el proceso de la muerte 
impidiendo que este siga su curso natural 
en la fase terminal de su enfermedad.  

 

2.3 A LA INFORMACIÓN  

 

2.3.1  Recibir información sobre los 

canales formales para presentar peticiones, 
quejas, reclamos y/o denuncias y, en 
general, para comunicarse con la 
administración de las instituciones, así 
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como a recibir una respuesta oportuna y de 
fondo.  

2.3.2 Disfrutar y mantener una 

comunicación permanente y clara con el 
personal de salud, apropiada a sus 
condiciones psicológicas y culturales y, en 
caso  de enfermedad, estar informado 
sobre su condición, así como de los 
procedimientos y tratamientos que se le 
vayan a practicar, al igual que de los 
riesgos y beneficios de estos y el pronóstico 
de su diagnóstico.  

2.3.3 Recibir, en caso de que el paciente 

sea menor de 18 años, toda la información 
necesaria de parte de los profesionales de 
la salud, sus padres, o en su defecto su 
representante legal o cuidador, para 
promover la adopción de decisiones 
autónomas frente al autocuidado de su 
salud. La información debe ser brindada 
teniendo en cuenta el desarrollo cognitivo y 
madurez del menor de edad, así como el 
contexto en el que se encuentra.  

2.3.4 Ser informado oportunamente por su 

médico tratante sobre la existencia de 
objeción de conciencia debidamente 
motivada, en los casos de los 
procedimientos de interrupción voluntaria 
del embarazo en las circunstancias 
despenalizadas por la Corte Constitucional, 
o de eutanasia; tal objeción, en caso de 
existir, debe estar en conocimiento de la 
IPS, con la debida antelación, y por escrito, 
de parte del médico tratante. El paciente 
tiene derecho a que sea gestionada la 
continuidad de la atención inmediata y 
eficaz con un profesional no objetor.  

2.3.5 Revisar y recibir información acerca 

de los costos de los servicios prestados.  

2.3.6 Recibir de su EPS o de las 

autoridades públicas no obligadas a 
autorizar un servicio de salud solicitado, la 
gestión necesaria para: (i) obtener la 
información que requiera para saber cómo 
funciona el sistema de salud y cuáles son 
sus derechos; (ii) recibir por escrito las 
razones por las cuales no se autoriza el 
servicio; (iii) conocer específicamente cual 

es la institución prestadora de servicios de 
salud que tiene la obligación de realizar las 
pruebas diagnósticas que requiere y una 
cita con un especialista; y, (iv) recibir 
acompañamiento durante el proceso de 
solicitud del servicio, con el fin de seguridad 
el goce efectivo de sus derechos.  

2.3.7 Recibir del prestador de servicios de 

salud, por escrito, las razones por las 
cuales el servicio no será prestado, cuando 
excepcionalmente se presente dicha 
situación.  

2.3.8 Recibir información y ser convocado 

individual o colectivamente, a los procesos 
de participación directa y efectiva para la 
toma de decisión relacionada con la 
ampliación progresiva y exclusiones de las 
prestaciones de salud de que trata el 
artículo 15 de la Ley Estatutaria 1751 de 
2015, conforme al procedimiento técnico 
científico y participativo establecido para el 
efecto por este Ministerio.  

2.3.9 Solicitar copia de su historia clínica y 

que esta le sea entregada en un término 
máximo de cinco (5) días calendario o 
remitida por medios electrónicos si así lo 
autoriza el usuario, caso en el cual el envío 
será gratuito.  

 

2.4 A LA AUTODETERMINACIÓN, 

CONSENTIMIENTO Y LIBRE 

ESCOGENCIA  

 

2.4.1 Elegir libremente el asegurador, el 

médico y en general los profesionales de la 
salud, como también a las instituciones de 
salud que le presten la atención requerida 
dentro de la oferta disponible. Los cambios 
en la oferta de prestadores por parte de las 
EPS  no podrán disminuir la calidad o 
afectar la continuidad en la provisión del 
servicio y deberán contemplar mecanismos 
de transición para evitar una afectación de 
la salud del usuario. Dicho cambio no podrá 
eliminar alternativas reales de escogencia 

https://www.pijaossalud.com/carta-de-derechos/


PIJAOS SALUD EPS INDIGENA 
 

Ver en https://www.pijaossalud.com/carta-de-derechos/ 

donde haya disponibilidad. Las eventuales 
limitaciones deben ser racionales y 
proporcionales.  

2.4.2 Aceptar o rechazar actividades, 

intervenciones, insumos, medicamentos, 
dispositivos, servicios, procedimientos o 
tratamientos para su cuidado. Ninguna 
persona podrá ser obligada a recibir los 
mismos en contra de su voluntad.  

2.4.3 A suscribir un documento de 

voluntad anticipada como previsión de no 
poder tomar decisiones en el futuro, en el 
cual declare, de forma libre, consciente e 
informada su voluntad respecto a la toma 
de  decisiones sobre el cuidado general de 
la salud y del cuerpo, así como las 
preferencias de someterse o no a 
actividades, intervenciones, insumos, 
medicamentos, dispositivos, servicios, 
procedimientos o tratamientos. El paciente 
tiene derecho a que las decisiones se 
tomen en el marco de su mejor interés.  

2.4.4 A que los representantes legales del 

paciente mayor de edad, en caso de 
inconsciencia o incapacidad para decidir, 
consientan, disientan o rechacen 
procedimientos o tratamientos. El paciente 
tiene derecho a que las decisiones se 
tomen en el marco de su mejor interés.  

2.4.5 A que, en caso de ser menores de 

18 años, en estado de inconsciencia o 
incapacidad para participar en la toma de 
decisiones, los padres o el representante 
legal del menor puedan consentir, desistir o 
rechazar actividades, intervenciones, 
insumos, medicamentos, dispositivos, 
servicios, procedimientos o tratamientos. 
La decisión deberá siempre ser ponderada 
frente al mejor interés del menor.  

2.4.6 Al ejercicio y garantía de los 

derechos sexuales y derechos 
reproductivos de forma segura y oportuna, 
abarcando la prevención de riesgos y de 
atenciones inseguras.  

2.4.7 Ser respetado en su voluntad de 

participar o no en investigaciones 
realizadas por personal científicamente 

calificado, siempre y cuando se le haya 
informado de manera clara y detallada 
acerca de los objetivos, métodos, posibles 
beneficios, riesgos previsibles e 
incomodidades que el proceso investigativo 
pueda implicar.  

2.4.8 Ser respetado en su voluntad de 

oponerse a la presunción legal de donación 
de sus órganos para que estos sean 
trasplantados a otras personas. Para tal fin, 
de conformidad con el artículo 4º de la Ley 
1805 de 2016, toda persona puede 
oponerse a la presunción legal de donación 
expresando su voluntad de no ser donante 
de órganos y tejidos, mediante un 
documento escrito que deberá autenticarse 
ante notario público y radicarse ante el 
Instituto Nacional de Salud – INS. También 
podrá oponerse al momento de la afiliación 
a la EPS, la cual estará obligada  a informar 
al INS.  

2.4.9 Cambiar de régimen, ya sea del 

subsidiado al contributivo o viceversa, 
dependiendo de su capacidad económica, 
sin cambiar de EPS y sin que exista 
interrupción en la afiliación, cuando 
pertenezca a los niveles 1 y 2 del SISBEN 
o las poblaciones especiales contempladas 
en el artículo 2.1.5.1 del Decreto 780 de 
2016.  

 

2.5 A LA CONFIDENCIALIDAD 

 

2.5.1 A que la historia clínica sea tratada 

de manera confidencial y reservada y que 
únicamente pueda ser conocida por 
terceros, previa autorización del paciente o 
en los casos previstos en la ley.  

2.5.2 A que, en caso de ser adolescentes, 

esto es, personas entre 12 y 18 años, deba 
reconocérseles el derecho frente a la 
reserva y confidencialidad de su historia 
clínica en el ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos.  
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2.6 A LA ASISTENCIA RELIGIOSA 

  

2.6.1 Recibir o rehusar apoyo espiritual o 

moral cualquiera sea el culto religioso que 
profese o si no profesa culto alguno.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. CAPÍTULO DE DEBERES 

 

3.1 Propender por su autocuidado, el de su 

familia y el de su comunidad.  

3.2 Atender oportunamente las 

recomendaciones formulada por el 
personal de salud y las recibidas en los 
programas de promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad.  

3.3 Actuar de manera solidaria ante las 

situaciones que pongan en peligro la vida o 
la salud de las personas.  

3.4  Respetar al personal responsable de 

la prestación y administración de los 
servicios de salud y a los otros pacientes o 
personas con que se relacione durante el 
proceso de atención.  

3.5 Usar adecuada y racionalmente las 

prestaciones ofrecidas por el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, así 
como los recursos de este.  

3.6 Cumplir las normas del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud.  

3.7  Actuar de buena fe frente al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud.  

3.8 Suministrar de manera voluntaria, 

oportuna y suficiente la información que se 
requiera para efectos de recibir el servicio 
de salud, incluyendo los documentos de 
voluntad anticipada.  

3.9 Contribuir al financiamiento de los 

gastos que demande la atención en salud y 
la seguridad social en salud, de acuerdo 
con su capacidad de pago.  
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5. CAPITULO  

DERECHO 

FUNDAMENTAL A 

MORIR DIGNAMENTE 

 

 

 

5.1 GENERALIDADES  

La Carta de Derechos y Deberes de la Persona 
Afiliada y del Paciente contiene el presente 
capítulo especial concerniente al derecho 
fundamental a morir dignamente donde se 
describe así:   

5.1.1 GLOSARIO   

a. Derecho fundamental a morir con 

dignidad: facultades que le permiten a la 
persona vivir con dignidad el final de su 
ciclo vital, permitiéndole tomar decisiones 
sobre cómo enfrentar el momento de 
muerte. Este derecho no se limita 
solamente a la muerte anticipada o 
eutanasia, sino que comprende el cuidado 
integral del proceso de muerte incluyendo 
el cuidado paliativo.  

b. Cuidado paliativo: cuidados 

apropiados para el paciente con una 
enfermedad terminal, enfermedad 
incurable avanzada, degenerativa e 
irreversible, donde el control del dolor y 

otros síntomas, requieren atención integral 
a los elementos físicos, psicológicos, 
emocionales, sociales y espirituales, 
durante la enfermedad y el duelo. El 
objetivo de los cuidados paliativos es lograr 
la mejor calidad de vida para el paciente y 
su familia.  

c. Adecuación de los Esfuerzos 

Terapéuticos (AET): ajuste de los 
tratamientos y objetivos de cuidado a la 
situación clínica de la persona, en los casos 
en que esta padece una enfermedad 
incurable avanzada, degenerativa o 
irreversible o enfermedad terminal, cuando 
estos no cumplen con los principios de 
proporcionalidad terapéutica o no sirven al 
mejor interés de la persona y no 
representan una vida digna para esta.  

La AET supone el retiro o no instauración 
de actividades, intervenciones, insumos, 
medicamentos, dispositivos, servicios, 
procedimientos o tratamientos, donde la 
continuidad de estos pudiera generar daño 
y sufrimiento, o resultar desproporcionados 
entre los fines y medios terapéuticos.   

d. Eutanasia: procedimiento médico en el 

cual se induce activamente la muerte de 
forma anticipada a una persona con una 
enfermedad terminal que le genera 
sufrimiento, tras la solicitud voluntaria, 
informada e inequívoca de la persona. La 
manifestación de la voluntad puede estar 
expresada en un documento de voluntad 
anticipada de la misma.  

e. Enfermedad Incurable avanzada: 

aquella enfermedad cuyo curso es 
progresivo y gradual, con diversos grados 
de afectación, tiene respuesta variable a los 
tratamientos específicos y evolucionara 
hacia la muerte a mediano plazo.  

f. Enfermedad terminal: enfermedad 

médicamente comprobada avanzada, 
progresiva e incontrolable, que se 
caracteriza por la ausencia de posibilidades 
razonables de respuesta al tratamiento, por 
la generación de sufrimiento físico – 
psíquico a pesar de haber recibido el mejor 
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tratamiento disponible y cuyo pronóstico de 
vida es inferior  seis (6) meses.  

g. Agonía: situación que precede a la 

muerte cuando se produce de forma 
gradual y en la que existe deterioro físico, 
debilidad extrema, pérdida de capacidad 
cognoscitiva, conciencia, capacidad de 
ingesta de alimentos y pronóstico de vida 
de horas o de días.   

5.1.2 PROCEDIMIENTO PARA 

HACER EFECTIVO EL DERECHO 

A MORIR CON DIGNIDAD  

Pijaos Salud EPSI informa a sus afiliados el 
procedimiento para hacer efectivo el 
derecho a morir con dignidad para mayores 
de edad a través de la eutanasia, 
establecido en la Resolución 1216 de 2015 
a continuación:  

 

CAPÍTULO III PROCEDIMIENTO PARA 
HACER EFECTIVO EL DERECHO A 

MORIR CON DIGNIDAD 

 

Artículo 15. De la solicitud del derecho 
fundamental a morir con dignidad. La 
persona mayor de edad que considere que 
se encuentra en las condiciones previstas 
en la sentencia T-970 de 2014 podrá 
solicitar el procedimiento a morir con 
dignidad ante su médico tratante quien 
valorará la condición de enfermedad 
terminal. 

El consentimiento debe ser expresado de 
manera libre, informada e inequívoca para 
que se aplique el procedimiento para 
garantizar su derecho a morir con dignidad. 
El consentimiento puede ser previo a la 
enfermedad terminal cuando el paciente 
haya manifestado, antes de la misma, su 
voluntad en tal sentido. Los documentos de 
voluntades anticipadas o testamento vital, 
para el caso en particular, se considerarán 
manifestaciones válidas de consentimiento 
y deberán ser respetadas como tales. 

En caso de que la persona mayor de edad 
se encuentre en incapacidad legal o bajo la 
existencia de circunstancias que le impidan 
manifestar su voluntad, dicha solicitud 
podrá ser presentada por quienes estén 
legitimados para dar el consentimiento 
sustituto, siempre y cuando la voluntad del 
paciente haya sido expresada previamente 
mediante un documento de voluntad 
anticipada o testamento vital y 
requiriéndose, por parte de los familiares, 
que igualmente se deje constancia escrita 
de tal voluntad. 

Parágrafo. Al momento de recibir la 
solicitud, el médico tratante deberá 
reiterar o poner en conocimiento del 
paciente y/o sus familiares, el 
derecho que tiene a recibir cuidados 
paliativos como tratamiento integral 
del dolor, el alivio del sufrimiento y 
otros síntomas, según lo 
contemplado en la Ley 1733 de 

2014. 

Artículo 16. Del trámite de la solicitud del 
derecho fundamental a morir con 
dignidad. Establecida la condición de 
enfermedad terminal y la capacidad del 
paciente, el médico tratante, con la 
documentación respectiva, convocará, de 
manera inmediata, al respectivo Comité. El 
Comité, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la presentación de 
la solicitud, deberá verificar la existencia de 
los presupuestos contenidos en la 
sentencia T-970 de 2014 para adelantar el 
procedimiento y, si estos se cumplen, 
preguntará al paciente, si reitera su 
decisión. 

En el evento de que el paciente reitere su 
decisión, el Comité autorizará el 
procedimiento y éste será programado en 
la fecha que el paciente indique o, en su 
defecto, en un máximo de quince (15) días 
calendario después de reiterada su 
decisión. Este procedimiento tiene carácter 
gratuito y, en consecuencia, no podrá ser 
facturado. 

De dicho procedimiento se dejará 
constancia en la historia clínica del paciente 
y esta documentación será remitida al 
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Comité. El Comité, a su vez, deberá enviar 
un documento al Ministerio de Salud y 
Protección Social reportando todos los 
hechos y condiciones que rodearon el 
procedimiento a fin de que el mismo realice 
un control exhaustivo sobre el asunto. 

Artículo 17. Desistimiento de la solicitud 
para morir con dignidad. En cualquier 
momento del proceso el paciente o, en 
caso de consentimiento sustituto, quienes 
estén legitimados para tomar la decisión, 
podrán desistir de la misma y optar por 
otras alternativas. 

Artículo 18. De la eventual presentación 
de la objeción de conciencia. La objeción 
de conciencia sólo es predicable de los 
médicos encargados de intervenir en el 
procedimiento para hacer efectivo el 
derecho a morir con dignidad. En el evento 
que el médico que va a practicar el 
procedimiento formule tal objeción, por 
escrito y debidamente motivada, el Comité 
ordenará a la IPS para que, dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes a que se 
presente de la objeción, reasigne a otro 
médico que lo realice. 

De igual manera, se informa a continuación 
el procedimiento para hacer efectivo el 
derecho a morir con dignidad a través de la 
eutanasia de adolescentes y 
excepcionalmente de niños y niñas, según 
lo establecido en la Resolución 825 de 
2018 o las normas que la modifique o 
sustituyan, a continuación:  

 

CAPÍTULO III PROCEDIMIENTO PARA 
HACER EFECTIVO EL DERECHO A 

MORIR CON DIGNIDAD A TRAVÉS DE 
LA EUTANASIA DE ADOLESCENTES Y 

EXCEPCIONALMENTE DE NIÑOS Y 
NIÑAS ENTRE 6 Y 12 AÑOS 

 

Artículo 7. Criterios para la garantía del 
derecho a morir con dignidad a través de 
la eutanasia para los casos del niño, 
niña o adolescente. El derecho a morir 
con dignidad de los niños, niñas y 

adolescentes deberá garantizarse teniendo 
en cuenta los siguientes criterios:  

7.1 Prevalencia del cuidado paliativo.  

7.2 Prevalencia de la autonomía del 
paciente.  

7.3 Celeridad. Las personas que participen 
en el procedimiento de morir con dignidad 
a través de la eutanasia, lo impulsarán 
oficiosamente y evitarán dilaciones y 
barreras en el mismo. 

7.4 Oportunidad. Implica que la voluntad 
del sujeto sea cumplida a tiempo.  

7.5 Imparcialidad. Las personas deberán 
actuar teniendo en cuenta la finalidad del 
procedimiento de eutanasia tendiente a 
garantizar una decisión producto del 
desarrollo de la autonomía de la voluntad 
del niño, niña o adolescente sin 
discriminaciones. En consecuencia, no 
podrán argüir cualquier clase de motivación 
subjetiva, sin perjuicio de la objeción de 
conciencia. 

Artículo 8. De la solicitud para hacer 
efectivo el derecho fundamental a morir 
con dignidad a través de la eutanasia de 
adolescentes. Todo adolescente que 
tenga una enfermedad o condición en fase 
terminal y que presente sufrimiento 
constante e insoportable que no pueda ser 
aliviado, podrá solicitar a su médico tratante 
la aplicación del procedimiento eutanásico 
como parte de su derecho a morir con 
dignidad. 

Una vez recibida la solicitud, el médico 
tratante tendrá la obligación de:  

8.1 Informar de dicha solicitud a quien 
ejerza la patria potestad del adolescente y 
reiterar o poner en su conocimiento y del 
paciente, el derecho que tiene a recibir 
cuidados paliativos pediátricos, de acuerdo 
con la definición establecida en la presente 
resolución y en el marco de la Ley 1733 de 
2014, así como informar del derecho a 
desistir en cualquier momento de la 
solicitud.  

8.2 Evaluar si el paciente se beneficia de la 
readecuación del esfuerzo terapéutico o de 
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nuevos objetivos de cuidado y alivio 
sintomático, y ponerlas en práctica sin 
perjuicio de la solicitud.  

8.3 Valorar directamente al paciente y 
convocar al equipo interdisciplinario 
pertinente de la IPS, con el propósito de: 

8.3.1 Establecer que la enfermedad 
o condición del adolescente se 
encuentra en fase terminal.  

8.3.2 Evaluar la concurrencia de las 
aptitudes del adolescente para la 
toma de decisiones en el ámbito 
médico e identificar y proveer los 
apoyos y ajustes razonables al 
adolescente que los requiera para 
comunicar su decisión.  

8.3.3 Identificar el concepto de 
muerte según edad evolutiva. Se 
debe hacer énfasis en el concepto 
personal del adolescente frente a la 
muerte en su situación particular. 

8.4 Valorar la manifestación de sufrimiento 
del adolescente y verificar que haya sido 
atendido apropiadamente y que, a pesar de 
ello, persista como constante e 
insoportable.  

8.5 Valorar la condición psicológica y 
emocional y la competencia para concurrir 
de quien ejerza la patria potestad del 
adolescente. Debe descartarse, en todos 
los casos, la presencia del síndrome de 
cuidador cansado, así como la presencia 
de posibles conflictos de intereses o 
ganancias secundarias de quien ejerza la 
patria potestad.  

8.6 Registrar en la historia clínica, de forma 
clara y concisa la descripción de 
sufrimiento constante e insoportable que 
lleva a la solicitud, de acuerdo con la 
expresión del solicitante e incluyendo la 
percepción del médico tratante, las 
interconsultas o valoraciones realizadas. 

8.7 Informar al adolescente y a quien ejerza 
la patria potestad sobre la necesidad de 
suscribir un documento donde se registre la 
solicitud elevada por el adolescente, en 
concurrencia con quien ejerza la patria 

potestad, si corresponde, que pueda ser 
presentado al Comité de qué trata el 
Capítulo IV de la presente resolución, en 
adelante el Comité.  

8.8 Valorar si la primera solicitud se 
mantiene al momento de llevar la petición 
ante el Comité. La reiteración puede darse 
durante las diferentes valoraciones del 
paciente en su proceso de atención y debe 
quedar registrada en la historia clínica por 
parte del profesional de la salud que la haya 
recibido. 

Una vez recibida la solicitud, el médico y el 
equipo interdisciplinario tratante tendrán 
quince (15) días calendario para cumplir 
con lo previsto en el presente artículo.  

Parágrafo 1. La solicitud realizada por el 
adolescente deberá ser expresada 
directamente de manera libre, informada e 
inequívoca.  

Parágrafo 2. En el evento que el 
adolescente no supiere o pudiere suscribir 
la solicitud, esta se hará a ruego ante dos 
testigos imprimiéndose la huella dactilar o 
plantar del otorgante, acorde con lo previsto 
en el artículo 826 del Decreto 410 de 1971. 
Igualmente, previa valoración de la 
capacidad, se tendrán como válidas las 
manifestaciones de voluntad de los 
adolescentes a través de grabaciones 
magnetofónicas, videograbaciones o 
mediante el empleo de otros medios 
tecnológicos en los términos del artículo 
243 de la Ley 1564 de 2012.  

Parágrafo 3. En caso de presentarse 
controversia sobre las condiciones de fase 
terminal o de la competencia y del concepto 
evolutivo de muerte, se podrá pedir una 
segunda opinión o el concepto de un grupo 
con experticia específica en la valoración 
que requiere la segunda opinión. 

Artículo 9. De la solicitud para hacer 
efectivo el derecho fundamental a morir con 
dignidad a través de la eutanasia para los 
casos de niños y niñas en el rango de edad 
de los 6 a 12 años. Un niño o niña en el 
rango de edad de los 6 a 12 años que tenga 
una enfermedad o condición en fase 
terminal y que presente sufrimiento 
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constante e insoportable que no pueda ser 
aliviado, podrá solicitar a su médico tratante 
la aplicación del procedimiento eutanásico 
como parte de su derecho a morir con 
dignidad. Una vez realizadas las 
valoraciones pertinentes, el médico y 
equipo tratante podrán excepcionalmente 
elevar la petición ante el comité si se 
cumple lo previsto en el parágrafo del 
artículo 3. 

En consecuencia, una vez expresada la 
solicitud, el médico tratante, en forma 
previa a cualquier otro tipo de evaluación, 
deberá: 

9.1 Evaluar si el paciente se beneficia de la 
readecuación del esfuerzo terapéutico o de 
nuevos objetivos de cuidado y alivio 
sintomático y ponerlas en práctica sin 
perjuicio de la solicitud.  

9.2 Revisar si la solicitud fue expresada de 
forma explícita y nunca bajo sugerencia, 
inducción o coacción, para que pueda ser 
considerada como voluntaria y libre.  

9.3 Una vez considerada la solicitud de 
carácter voluntario y libre, el médico 
tratante solicitará una valoración de 
psiquiatría infantil para realizar una 
evaluación exhaustiva que permita (i) la 
identificación de un desarrollo 
neurocognitivo  y psicológico excepcional, y 
(ii) la constatación de un concepto de 
muerte propia como irreversible e 
inexorable. El cumplimiento de lo anterior 
garantiza que la manifestación de voluntad 
sea informada e inequívoca. 

Tras la elaboración de un concepto 
confirmando que la solicitud puede 
considerarse voluntaria, libre, informada e 
inequívoca, se continuará con el 
cumplimiento del procedimiento descrito en 
el artículo 8 de la presente resolución. Con 
el inicio del proceso contemplado en el 
artículo 8 de la presente resolución, el 
médico y el equipo interdisciplinario tratante 
tendrán quince (15) días calendario para 
cumplir con lo previsto en dicho artículo. 

Artículo 10. Concurrencia para la 
solicitud del procedimiento eutanásico. 
La concurrencia para solicitar la aplicación 

del procedimiento eutanásico con quien 
ejerza la patria potestad del niño, niña o 
adolescente se regirá por el interés superior 
del menor, de la siguiente forma:  

10.1 De los 6 años hasta los 14 años, es 
obligatorio contar con la concurrencia de 
quien ejerce la patria potestad del niño, 
niña o adolescente.  

10.2 De los 14 a los 17 años de edad no es 
obligatorio contar con la concurrencia de 
quien ejerza la patria potestad del 
adolescente. Siempre se informará a quien 
la ejerza sobre la decisión adoptada por el 
paciente. 

La concurrencia se podrá expresar 

válidamente, siempre que se haya 
superado la evaluación relacionada con las 
condiciones psicológicas, emocionales y de 
competencia de que trata el numeral 8.5 del 
artículo 8 de la presente resolución  

Parágrafo. Para los casos 
establecidos en la presente 
resolución, aplican las 
disposiciones contenidas en los 
artículos 310 y 315 del Código Civil 
relacionadas con la patria potestad. 

Artículo 11. Consentimiento sustituto 
del niño, niña o adolescente. Para 
efectos de la presente resolución, 
entiéndase como consentimiento sustituto 
aquel expresado por quien ejerza la patria 
potestad de los niños, niñas o adolescentes 
que habiendo manifestado su voluntad, de 
acuerdo con los presupuestos establecidos 
por el artículo 8 (para mayores de 12 años) 
y artículos 8 y 9 de la presente resolución 
(para los casos excepcionales del rango de 
edad de los 6 a los 12 años), se encuentran 
en imposibilidad para reiterarlo. 

No podrán sustituir el consentimiento del 
niño, niña o adolescente quienes tengan 
representaciones legales diferentes a la 
patria potestad. 

Artículo 12. Presentación de la petición 
ante el Comité. Una vez establecido el 
cumplimiento de los requisitos señalados 
en los artículos 8 y 9 de la presente 
resolución, el médico tratante presentará el 
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caso ante el Comité que tiene a cargo el 
paciente y adjuntará copia de la historia 
clínica, del documento de formalización de 
que trata el numeral 8.6 del artículo 8 de 
este acto administrativo y todos aquellos 
documentos que considere pertinentes 
para sustentar la solicitud.  

El Comité, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la presentación de 
la petición, analizará y verificará el 
cumplimiento de los requisitos e informará 
al médico tratante sobre el concepto 
emitido.  

Artículo 13. Deber de informar al 
paciente. Una vez notificado el 
cumplimiento de los requisitos por parte del 
Comité, el médico tratante informara al 
niño, niña o adolescente y a quien ejerza su 
patria potestad, el sentido del concepto 
emitido en relación con la realización del 
procedimiento eutanásico.  

Artículo 14. Programación del 
procedimiento eutanásico. Una vez 
notificado por el Comité el concepto 
favorable del procedimiento eutanásico. 
Este se realizará en la fecha concertada 
con el niño, niña o adolescente.  

Artículo 15. Desistimiento de la solicitud 
de eutanasia. Es deber del médico 
informar del derecho al desistimiento desde 
la primera expresión de solicitud. En 
cualquier momento del trámite, tanto de la 
solicitud como de la petición, durante la 
evaluación realizada por el Comité y con 
posterioridad a esta hasta el momento de la 
práctica del procedimiento eutanásico, el 
niño, niña o adolescente P9.drá desistir de 
continuar con el trámite y optar por otras 
alternativas, para lo cual siempre se 
ofertará y garantizará la atención por 
cuidados paliativos.   

El desistimiento es exclusivo del niño, niña 
o adolescente. 

Artículo 16. Gratuidad. Sin perjuicio del 
cobro de las atenciones derivadas o 
vinculadas a la evaluación de la solicitud, 
del cuidado o atención debida y de la 
conformación del Comité o el 
procedimiento eutanásico propiamente 

dicho tiene carácter gratuito y, en 
consecuencia, no será objeto de cobro de 
copagos o cuotas moderadoras. 

5.2 DERECHOS DEL PACIENTE 

EN LO CONCERNIENTE A MORIR 

DIGNAMENTE  

Además de los derechos mencionados en 
el numeral 4.2, todo afiliado sin 
restricciones por motivos de pertenencia 
étnica, sexo, identidad de género, 
orientación sexual, edad, idioma, religión o 
creencia, cultura, opiniones políticas o de 
cualquier índole, costumbres, origen y 
condición social o económica, en lo 
concerniente a morir dignamente, tiene 
derecho a:  

5.2.1 Ser el eje principal de la toma de 

decisiones al final de la vida.  

5.2.2  Recibir información sobre la oferta 

de servicios y prestadores a los cuales 
puede acceder para garantizar la atención 
en cuidados paliativos para mejorar la 
calidad de vida, independientemente de la 
fase clínica de final de vida, enfermedad 
incurable avanzada o enfermedad terminal, 
mediante un tratamiento integral del dolor y 
otros síntomas, que puedan generar 
sufrimiento, teniendo en cuenta sus 
concepciones psicológicas, físicas, 
emocionales, sociales y espirituales.  

5.2.3 Recibir toda la atención necesaria 

para garantizar el cuidado integral y 
oportuno con el objetivo de aliviar los 
síntomas y disminuir al máximo el 
sufrimiento secundario al proceso de la 
enfermedad incurable avanzada o la 
enfermedad terminal.  

5.2.4 Ser informado de los derechos al 

final de la vida, incluidas las opciones de 
cuidados paliativos o eutanasia y como 
estas no son excluyentes. El médico 
tratante, o de ser necesario el equipo 
médico interdisciplinario, debe brindar al 
paciente y a su familia toda la información 
objetiva y necesaria, para que se tomen las 
decisiones de acuerdo con la voluntad del 
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paciente y su mejor interés y no sobre el 
interés individual de terceros o del equipo 
médico.   

5.2.5 Estar enterado de su diagnóstico o 

condición y de los resultados de estar en el 
proceso de muerte, así como de su 
pronóstico de vida. El paciente podrá 
negarse a recibir dicha información o a 
decidir a quién debe entregarse.  

5.2.6 Recibir información clara, detallada, 

franca, completa y comprensible respecto a 
su tratamiento y las alternativas 
terapéuticas, así como sobre su plan de 
cuidados y objetivos terapéuticos de las 
intervenciones paliativas al final de la vida. 
También le será informado acerca de su 
derecho a negarse a recibir dicha 
información o a decidir a quién debe 
entregarse la misma.  

5.2.7 Solicitar que se cumplan los 

principios de proporcionalidad terapéutica y 
racionalidad, así como negarse a que se 
apliquen actividades, intervenciones, 
insumos, medicamentos, dispositivos, 
servicios, procedimientos o tratamientos 
que sean fútiles o desproporcionados en su 
condición y que puedan resultar en 
obstinación terapéutica.  

5.2.8 Solicitar que sean readecuados los 

esfuerzos terapéuticos al final de la vida en 
consonancia con su derecho a morir con 
dignidad permitiendo una muerte oportuna.  

5.2.9 Ser respetado en su derecho al libre 

desarrollo de la personalidad cuando, tras 
recibir información, decide de forma libre 
rechazar actividades, intervenciones, 
insumos, medicamentos, dispositivos, 
servicios, procedimientos y/o tratamientos. 

5.2.10  Ser respetado en su voluntad de 

solicitar el procedimiento eutanásico como 
forma de muerte digna.  

5.2.11 A que le sea garantizado el 

ejercicio del derecho a morir con dignidad a 
través de la eutanasia, una vez ha 
expresado de forma libre, inequívoca e 
informada esta voluntad y a ser evaluado 

para confirmar que esta decisión no es 
resultado de la falta de acceso al adecuado 
alivio sintomático.  

5.2.12 Que se mantenga la intimidad y la 

confidencialidad de su nombre y el de su 
familia limitando la publicación de todo tipo 
de información que fuera del dominio 
público y que pudiera identificarlos, sin 
perjuicio de las excepciones legales.  

5.2.13  Que se garantice la celeridad y 

oportunidad en el trámite para acceder al 
procedimiento de eutanasia, sin que se 
impongan barreras administrativas y 
burocráticas que alejen al paciente del goce 
efectivo del derecho, y sin que se prolongue 
excesivamente su sufrimiento al punto de 
causar su muerte en condiciones de dolor 
que, precisamente, busca evitar.  

5.2.14 Recibir por parte de los 

profesionales de la salud, los 
representantes y miembros de las EPS e 
IPS una atención imparcial y neutral frente 
a la aplicación de los procedimientos y 
procesos asistenciales orientados a hacer 
efectivo el derecho a morir dignamente a 
través del procedimiento eutanásico.  

5.2.15 Ser informado sobre la existencia 

de objeción de conciencia del médico 
tratante o quien haya sido designado para 
la realización del procedimiento eutanásico, 
en caso de que existiera, para evitar que los 
profesionales de la salud sobrepongan sus 
posiciones personales ya sean de 
contenido ético, moral o religioso y que 
conduzcan a negar el ejercicio del derecho.  

5.2.16 A que la IPS donde está 

recibiendo la atención, con apoyo de la 
EPS en caso de ser necesario, garantice el 
acceso inmediato a la eutanasia cuando el 
médico designado para el procedimiento 
sea objetor de conciencia.  

5.2.17 Recibir ayuda o el apoyo 

psicológico, médico y social para el 
paciente y su familia, que permita un 
proceso de duelo apropiado. La atención y 
su acompañamiento no deben ser 
esporádica, sino que tendrá que ser 
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constante, antes, durante y después de las 
fases de decisión y ejecución del 
procedimiento orientado a hacer efectivo el 
derecho a morir dignamente.  

5.2.18 Ser informado de su derecho a 

suscribir un documento de voluntad 
anticipada, según lo establecido en la 
Resolución 2665 de 2018 o la norma que la 
modifique o sustituya donde exprese sus 
preferencias al final de la vida y de 
indicaciones concretas sobre su cuidado, el 
acceso a la información de su historia 
clínica y aquellas que considere relevantes 
en el marco de sus valores personales o de 
la posibilidad de revocarlo, sustituirlo o 
modificarlo. 

5.2.19 Que en caso de inconsciencia o 

incapacidad para decidir al final de la vida y 
de no contar con un documento de voluntad 
anticipada, su representante legal 
consienta, disienta o rechace medidas, 
actividades, intervenciones, insumos, 
medicamentos, dispositivos, servicios, 
procedimientos o tratamientos que resulten 
desproporcionados o que vayan en contra 
del mejor interés del paciente.  

5.2.20 Ser respetado por los 

profesionales de la salud y demás 
instancias que participen en la atención 
respecto de la voluntad anticipada que 
haya suscrito como un ejercicio de su 
autonomía y a que estas instancias sean 
tenidas en cuenta para la toma de 
decisiones sobre la atención y cuidaos de 
la persona; lo anterior, sin desconocer la 
buena práctica médica.  

5.2.21 Expresar sus preferencias sobre el 

sitio de donde desea fallecer y a que sea 
respetada su voluntad sobre los ritos 
espirituales que haya solicitado.  

5.2.22 Recibir asistencia espiritual 

siempre que lo solicite y a ser respetado en 
sus creencias, cualquiera que estas sean, 
al igual que negarse a recibir asistencia 
espiritual y a ser respetado en su decisión.  

5.3 DEBERES DEL PACIENTE EN 

LO CONCERNIENTE A MORIR 

DIGNAMENTE  

5.3.1 Informar al médico tratante y al 

personal de la salud en general, sobre la 
existencia de un documento u otra prueba 
existente de voluntad anticipada.  

5.3.2 Suministrar de manera voluntaria, 

oportuna y suficiente la información, que se 
requiera para efectos de valorar la 
condición de enfermedad incurable 
avanzada o terminal para ofrecer la 
atención de forma proporcional y racional, 
frente a los recursos del sistema.  
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